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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA COMISIÓN MOVILIZA NUEVOS FONDOS 

PARA AYUDAR A 42500 DESPLAZADOS EN 

LA REPÚBLICA CENTROAFRICANA 

 

Hay más de 65000 desplazados internos en la 

República Centroafricana que necesitan 

urgentemente asistencia imprescindible para 

subsistir, según la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios (OCHA) de la Naciones 

Unidas. Los conflictos en curso en el país y las 

graves inundaciones en la zona han forzado a 

estas personas a abandonar sus aldeas y sus 

hogares. 

 

Con el fin de proporcionarles asistencia 

inmediata, la Dirección General de Ayuda 

Humanitaria y Protección Civil (ECHO) de la 

Comisión Europea ha movilizado nuevos fondos 

por un valor de 1,9 millones de euros que 

permitirán a UNICEF traer agua potable, 

alimentos, higiene y saneamiento a la 

población más vulnerable. Con la ayuda de la 

Unión Europea, UNICEF situará suministros de 

emergencia en la capital Bangui y coordinará 

con las ONGs asociadas un Mecanismo de 

Respuesta Rápida para llevar a cabo 

intervenciones para salvar vidas. Se estima 

que unas 42500 personas podrán beneficiarse 

del Mecanismo de Respuesta Rápida, incluidos 

unos 2500 niños de entre 6 y 59 meses. 

 

La República Centroafricana es uno de los 

países menos desarrollados en el mundo y 

sufre una situación de inestabilidad política. Un 

tercio de su población vive en un estado de 

emergencia humanitaria. El país está rodeado 

por la crisis de Chad, Sudán y la República 

Democrática del Congo.  

 

EMPRESA E INDUSTRIA 
 

LA RED EUROPEA PARA LAS EMPRESAS 

ALCANZA INDIA Y CANADÁ, Y SE EXPANDE 

EN CHINA 

 

La Red Europea para las Empresas está 

abriendo las puertas de los principales 

mercados internacionales a las pequeñas y 

medianas empresas (PYME) con nuevas 

organizaciones en India y Canadá y reforzando 

su presencia en China, según se anunció ayer, 

22 de octubre, en la conferencia anual de la 

Red, celebrada en Chipre. India es el último 

país que se ha unido a la Red, con tres nuevos 

centros para comenzar a funcionar en Nueva 

Deli. Asimismo, en breve se abrirá una oficina 

en Canadá, mientras que cuatro nuevas 

organizaciones en Shanghái y Nanjing elevan a 

veintisiete el total en China. 

 

Esta red de apoyo a las empresas y a la 

innovación, financiada por la UE y formada por 

unas seiscientas organizaciones locales en 

cincuenta y dos países, allana el camino para 

que las empresas puedan empezar a comerciar 

en el extranjero, encontrar socios 

empresariales o tecnológicos y acceder a la 

financiación de la UE. Su presencia en Europa, 

Asia y América ayuda a las PYME a introducirse 
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en los mercados mundiales actuales y 

emergentes. 

 

Creada en 2008, la Red Europea para las 

Empresas se ha puesto en contacto con más de 

dos millones de PYME cada año. Los servicios 

en favor de la asociación de empresas 

provocaron un aumento de volumen de 

negocios de una media de 220000 EUR por 

empresa. El impacto total sobre el crecimiento 

de las ventas se calcula en 450 millones EUR. 

 

 ASUNTOS SOCIALES 
 

CONFERENCIA SOBRE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL CORPORATIVA 

 

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) de 

las empresas debe convertirse en una parte 

fundamental de las estrategias de negocio de 

las empresas europeas según la Presidencia 

Chipriota. Por ello, el pasado 19 de octubre la 

Presidencia Chipriota organizó en Limassol una 

conferencia sobre este tema, con el fin de 

promover la RSC y la transparencia del impacto 

de las empresas en la sociedad en su conjunto. 

 

Según la definición de la Comisión Europea, la 

RSC es “la responsabilidad de las empresas en 

su impacto en la sociedad”, o dicho de otra 

forma, cómo las empresas deben incorporar 

voluntariamente procesos que integren la 

perspectiva social, medioambiental, ética y de 

derechos humanos en sus acciones de negocio 

y en sus estrategias, en colaboración con otros 

actores implicados. Según los estudios, la RSC 

también es beneficiosa desde el punto de vista 

del empresario. Concretamente, según el 

Informe de Competitividad Europeo de 2008 de 

la Comisión Europea, la estrategia de RSC de 

las empresas es cada vez más importante para 

la competitividad de éstas. 

 

Además, a través de la RSC las empresas 

pueden contribuir enormemente a los objetivos 

del Tratado de la UE de conseguir un 

crecimiento sostenible y una economía social 

de mercado altamente competitiva y a los 

objetivos de la estrategia Europa 2020 para un 

crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo. 

 

En 2006 la Comisión Europea inició la campaña 

“Hacer de Europa un polo de excelencia para la 

RSC” mediante la que se apoyó la iniciativa 

liderada por las propias empresas llamada 

“Alianza Europea para la RSC”. Aunque desde 

ese momento se ha avanzado mucho en el 

desarrollo de la RSC en la Unión Europea, aún 

quedan muchos retos que superar en esta 

materia, sobre todo teniendo en cuenta los 

efectos de la crisis económica para las 

empresas y, a su vez, las consecuencias de la 

crisis en la sociedad. Por ello, la Presidencia 

Chipriota de la UE está muy implicada en el 

desarrollo de la RSC y, entre otras cosas, 

organizó la conferencia sobre RSC del pasado 

19 de octubre donde miembros de las 

Instituciones Europeas, de los Estados 

miembros, empresarios y otros actores 

pudieron compartir sus experiencias y 

opiniones y debatir sobre RSC. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

NUEVOS TAC Y CUOTAS PARA EL BÁLTICO 

 

Durante la reunión del Consejo de Agricultura y 

Pesca, que está teniendo lugar en Luxemburgo 

del 22 al 23 de octubre, los ministros de la UE 

llegaron a un acuerdo sobre las oportunidades 

de pesca para 2013 para determinadas 

poblaciones de peces en el mar Báltico. Este 

acuerdo, basado en el asesoramiento científico, 

pretende alcanzar el rendimiento máximo 

sostenible para estas poblaciones. 

 

Para el ministro chipriota de Agricultura, el Sr. 

Sofoclis Aletraris, el acuerdo alcanzado “tendrá 

un impacto positivo en los pescadores y 

consumidores, así como en el sector pesquero 

en su totalidad, porque de esta forma se 

garantiza la sostenibilidad del sector y la 

protección del medio ambiente”. 

 

Por otra parte, las discusiones sobre el Fondo 

Europeo Marítimo y de Pesca continuarán en la 

sesión de hoy con vistas a acordar un enfoque 

general parcial sobre las propuestas de reforma 

presentadas por la Comisión. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN RELATIVAS A 

LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN --- 

CAMBIOS EN EL CALENDARIO 

 

La Comisión Europea cofinancia medidas de 

información relacionadas con la Política 

Agrícola Común (PAC) destinadas a, en 

particular: 

 

 Explicar, contribuir a, implementar y 

desarrollar la PAC. 
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 Promover el modelo europeo de 

agricultura y ayudar a las personas a 

comprenderlo. 

 Informar a los agricultores y otras 

partes interesadas en las áreas rurales. 

 Concienciar a la opinión pública sobre 

las cuestiones y objetivos de la PAC. 

 

Normalmente, antes del 31 de octubre de cada 

año, la Comisión publica una convocatoria 

abierta a las personas jurídicas que han estado 

establecidas, al menos durante dos años, en un 

Estado miembro de la UE. 

 

Se ha procedido a las siguientes 

modificaciones en la presente convocatoria, 

que saldrán publicadas nuevamente en los 

próximos días. 

 

 Nueva fecha para la recepción de 

solicitudes: 30 de noviembre de 

2012. 

 Nueva fecha para el envío de preguntas: 

17 de noviembre de 2012. 

 Nuevo período para la implementación 

de las medidas de información: entre el 

1 de abril de 2013 y el 31 de marzo 

de 2014. 

 


